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Enmienda 1
Renate Weber

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Respalda los diálogos sobre migración y 
movilidad y la celebración de asociaciones 
de movilidad sobre la base de un enfoque 
«más por más» y considera que debe 
otorgarse la prioridad a los países de la 
Vecindad Europea y al continente 
africano, a través de la asociación 
estratégica África-Unión Europea;

1. Respalda los diálogos sobre migración y 
movilidad y la celebración de asociaciones 
de movilidad sobre la base de un enfoque 
«más por más»;

Or. en

Enmienda 2
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Respalda los diálogos sobre migración y 
movilidad y la celebración de asociaciones 
de movilidad sobre la base de un enfoque 
«más por más» y considera que debe 
otorgarse la prioridad a los países de la 
Vecindad Europea y al continente africano, 
a través de la asociación estratégica África-
Unión Europea;

1. Respalda la tendencia a estandarizar los 
diálogos sobre migración y movilidad en 
marcos más amplios para las relaciones 
bilaterales y la celebración de asociaciones 
de movilidad sobre la base de un enfoque 
«más por más» y considera que debe 
otorgarse la prioridad a los países de la 
Vecindad Europea, junto con el proceso de 
Praga, y al continente africano, a través de 
la asociación estratégica África-Unión 
Europea;

Or. en
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Enmienda 3
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Cree firmemente que el objetivo 
principal de los diálogos sobre migración 
y movilidad es apoyar y fomentar la 
migración legal, incluida la migración 
laboral; pide, por tanto, que se apliquen 
medidas concretas en el marco de las 
asociaciones que facilitan la migración, 
incluido el reconocimiento de las 
cualificaciones de los trabajadores 
migrantes;

Or. en

Enmienda 4
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Recomienda la introducción de una 
cláusula estándar sobre seguridad social en 
los acuerdos de asociación y, con los países 
que no estén cubiertos por un acuerdo de 
asociación, la negociación de un acuerdo 
en materia de seguridad social;

3. Recomienda que, a fin de garantizar la 
posibilidad de transferir los derechos en 
materia de seguridad social, se introduzca
una cláusula estándar sobre seguridad 
social en los acuerdos de asociación y, con 
los países que no estén cubiertos por un 
acuerdo de asociación, la negociación de 
un acuerdo en materia de seguridad social;

Or. en

Enmienda 5
Renate Weber
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Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Recomienda la introducción de una 
cláusula estándar sobre seguridad social en 
los acuerdos de asociación y, con los países 
que no estén cubiertos por un acuerdo de 
asociación, la negociación de un acuerdo 
en materia de seguridad social;

3. Recomienda la introducción de una 
cláusula estándar recíproca sobre 
seguridad social en los acuerdos de 
asociación y, con los países que no estén 
cubiertos por un acuerdo de asociación, la 
negociación de un acuerdo en materia de 
seguridad social uniforme y recíproco a 
nivel de la UE;

Or. en

Enmienda 6
Jean Lambert
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Recomienda la introducción de una 
cláusula estándar sobre seguridad social en 
los acuerdos de asociación y, con los países 
que no estén cubiertos por un acuerdo de 
asociación, la negociación de un acuerdo 
en materia de seguridad social;

3. Recomienda la introducción de una 
cláusula estándar sobre seguridad social en 
los acuerdos de asociación y, con los países 
que no estén cubiertos por un acuerdo de 
asociación, la negociación de un acuerdo 
en materia de seguridad social que 
garantice la plena conformidad con la 
legislación europea y nacional;

Or. en

Enmienda 7
Cristian Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Alienta a la UE a liderar la 
transferencia de derechos sociales a nivel 
mundial, así como a promover debates, en 
particular en el marco de la OIT, sobre la 
protección social y la coordinación de la 
seguridad social con otras regiones del 
mundo;

Or. en

Enmienda 8
Renate Weber

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Hace hincapié en que, si se gestiona 
adecuadamente, la migración —en 
particular, la migración circular— puede 
contribuir a mejorar las relaciones con 
terceros países al mejorar la comprensión 
mutua mediante los contactos 
interpersonales;

4. Hace hincapié en que, si se gestiona 
adecuadamente, la migración —en 
particular, la migración circular— es 
beneficiosa para la UE y puede contribuir 
a mejorar las relaciones con terceros países 
al mejorar la comprensión mutua y la 
cooperación mediante los contactos 
interpersonales;

Or. en

Enmienda 9
Justas Vincas Paleckis

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Destaca que el apoyo y la 
financiación continuados de Frontex son 
fundamentales para ayudar a los Estados 
miembros a asegurar sus fronteras frente 
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a la inmigración ilegal; señala que entre 
1,9 y 3,8 millones de personas, que 
residen y trabajan ilegalmente en la UE, 
representan una carga financiera para los 
Estados miembros;

Or. en

Enmienda 10
Cristian Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Hace hincapié en que, 
especialmente en las situaciones 
posteriores a un conflicto, la migración 
circular puede constituir una herramienta 
útil para facilitar el apoyo a la diáspora 
en la reconstrucción del país de origen y 
ayudar a forjar un vínculo permanente 
entre dicho país y el de destino;

Or. en

Enmienda 11
Cristian Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 4 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 ter. Observa que para que una 
cooperación de este tipo tenga éxito es 
necesario un compromiso a largo plazo 
para el cual la UE se encuentra en una 
posición privilegiada gracias a sus 
instrumentos financieros, por ejemplo, 
apoyando programas de regreso e 
integración con un carácter de migración 
circular;
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Or. en

Enmienda 12
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 5 – parte introductoria

Proyecto de opinión Enmienda

5. Subraya que la UE debe permitir que la 
Oficina Europea de Apoyo al Asilo 
aumente la cooperación con terceros 
países para ayudarles a mejorar sus 
sistemas de asilo y su legislación nacional 
en la materia, y alienta la cooperación 
con el ACNUR para promover una 
aplicación efectiva de la Convención de 
Ginebra sobre el Estatuto de los 
Refugiados;

5. Insta encarecidamente a la UE a que 
refuerce su compromiso con la protección 
a nivel internacional de los solicitantes de
asilo; para ello:

Or. en

Enmienda 13
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra a (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

a) destaca que la UE debe permitir que la 
Oficina Europea de Apoyo al Asilo 
aumente la cooperación con terceros 
países para ayudarles a mejorar sus 
sistemas de asilo y su legislación nacional 
en la materia;

Or. en

Enmienda 14
Norica Nicolai
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Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

b) insta a reforzar los programas 
regionales de protección y a poner en 
marcha nuevos programas donde sea 
necesario;

Or. en

Enmienda 15
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra c (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

c) insta a la cooperación con el ACNUR 
para promover una aplicación efectiva de 
la Convención de Ginebra sobre el 
Estatuto de los Refugiados;

Or. en

Enmienda 16
Renate Weber

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Subraya que la UE debe permitir que la 
Oficina Europea de Apoyo al Asilo 
aumente la cooperación con terceros países 
para ayudarles a mejorar sus sistemas de 
asilo y su legislación nacional en la 
materia, y alienta la cooperación con el 
ACNUR para promover una aplicación 
efectiva de la Convención de Ginebra 

5. Subraya que la UE debe permitir que la 
Oficina Europea de Apoyo al Asilo 
aumente la cooperación con terceros países 
a fin de facilitar la aplicación del Sistema 
Europeo Común de Asilo (SECA) y para 
ayudarles a mejorar sus sistemas de asilo y 
su legislación nacional en la materia, y 
alienta la cooperación con el ACNUR para 
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sobre el Estatuto de los Refugiados; promover una aplicación efectiva de la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto 
de los Refugiados;

Or. en

Enmienda 17
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Acoge con satisfacción la creación del 
Portal de la UE sobre inmigración y anima 
a los países de origen a involucrarse y a 
apoyar a los migrantes potenciales 
ofreciéndoles información e incentivos 
para la migración circular;

6. Acoge con satisfacción la creación del 
Portal de la UE sobre inmigración y de 
Centros de Recursos para la Migración y 
la Movilidad específicos y anima a los
países de origen a involucrarse y a apoyar a 
los migrantes potenciales ofreciéndoles 
información e incentivos para la migración 
circular;

Or. en

Enmienda 18
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

7 bis. Insta encarecidamente al SEAE a 
que desempeñe un papel de coordinación 
más activo en la dimensión externa del 
proceso de las políticas en materia de 
migración;

Or. en


